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1. RESUMEN. 
 

El presente documento da cuenta de la inspección ambiental realizada por CONAF, junto a la SEREMI de 
Transportes y Telecomunicaciones, al proyecto “Exploración Minera Proyecto Catanave”. La actividad fue 
desarrollada durante el día 12 de abril de 2013.  
 
El proyecto consiste principalmente en llevar a cabo una campaña de perforación con diamantina con el objeto 
de caracterizar y estimar las condiciones de alteración de mineralización en profundidad, además de focalizar o 
delimitar el sistema hidrotermal que alteró y mineralizó la zona, a través de un programa de  14 sondajes de 
diamantina con un total de 5.600 m., a profundidades promedio de 400 m y diámetro de testigo de 62 mm. 
 
 Las principales materias ambientales de fiscalización incluyeron las condiciones que debe cumplir el titular al 
finalizar las actividades de exploración minera, específicamente la gestión de residuos. 
 
Entre los principales hechos constatados como no conformidades se encuentra la disposición de residuos en el 
área del proyecto, Reserva Nacional Las Vicuñas. 
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2. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO, ACTIVIDAD O FUENTE FISCALIZADA 
 

2.1. Antecedentes Generales 
 

Identificación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: Exploración minera proyecto Catanave. 
 

Región: Arica y Parinacota 
 

Ubicación de la actividad, proyecto o fuente 

fiscalizada:  

Ladera Oeste del cerro Catanave al interior de la 

Reserva Nacional Las Vicuñas. 

 

Provincia: Parinacota 
 

Comuna: Putre 

Titular de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:  

Southern Copper Corp. Agencia en Chile. 

 

RUT o RUN: 59.105.570-4 

 

Domicilio Titular: Av. El Golf 40 piso 20 Las Condes Santiago 

 

Correo electrónico: lcalienes@southerncopper.cl 

 

Teléfono: (56-2) 23643785 

 

Identificación del Representante Legal:  

Juan Irarrázaval Covarrubias 

 

RUT o RUN: 6.233.514-9 

 

Domicilio Representante Legal:  

Av. El Golf 40, piso 20 Las Condes Santiago 

Correo electrónico: juanirarrazaval@philippi.cl 

Teléfono: (56-2) 23643785 

Fase de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: Cerrada o Abandonada de acuerdo al formulario 574 
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2.2. Ubicación 
 

Figura . Mapa de Ubicación Regional (Fuente: Google Earth) 
 

 

  

N 
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Figura . Mapa de Ubicación Local (Fuente: Google Earth) 

 

Coordenadas UTM de Referencia  

Datum:WGS 84 Huso: 19 Sur UTM N:7.948.500 UTM E: 462.500 

Ruta de Acceso: Se inicia la ruta de ingreso desde Arica con dirección oriente a Putre por la ruta Ch 11, recorriendo por ésta aproximadamente 150 Km hasta 
la intersección con la ruta A-211. Posteriormente, una vez recorridos 20 Km hacia el sur por la ruta A-211, se ingresa por camino lateral recorriendo un tramo 

de 25 Km aproximados hacia el poniente, hasta ingresar al proyecto. 

N 



7 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Miraflores 178, piso 7, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

2.3. Descripción del Proyecto 
 

Descripción del proyecto: El proyecto consiste en llevar a cabo una campaña de perforación con diamantina 
con el objeto de  caracterizar y estimar las condiciones de alteración de mineralización en profundidad, 
además de focalizar o delimitar el sistema hidrotermal, que alteró y mineralizó la zona, programando 14 
sondajes de diamantina con un total de 5.600 m a profundidades promedio de 400 m y diámetro de testigo de 
62 mm. La superficie total de las concesiones mineras es de 2.800 ha  y la superficie a ser intervenida por 
huellas y plataformas es de 2,2 ha. 
 
 

Superficie (s): 22.000 m2 
 

Mano de obra fase en que se encuentra la actividad: cierre o abandono 
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Figura . Layout del Proyecto (Fuente: Estudio de impacto ambiental “Exploración Minera Proyecto Catanave”, año 2009) 
 

  
 

Ubicación de las Plataformas de Perforación (Datum PSAD 56, Huso 19) 
 

Plataforma Coordenada Este Coordenada Norte 

1 461.983,4 7.948.815,9 

2 462.277,3 7.948.427,9 

3 462.648,1 7.948.072,9 

4 462.691,1 7.948.434,8 

5 462.553,2 7.948.805,3 

6 462.426,1 7.949.356,9 

7 462.417,5 7.949.770,6 
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3. INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL QUE REGULAN A LA ACTIVIDAD FISCALIZADA. 
 

Identificación de Instrumentos de Gestión Ambiental que Regulan actividad, proyecto o fuente fiscalizada. 
 

ID 
Tipo de 

Documento 
N° Fecha 

Comisión / 
Institución 

Descripción Comentarios 

1 RCA 73 2010 COREMA 
Califica favorablemente el Proyecto 
Exploración Minera Proyecto Catanave 

--------- 
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4. ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN. 
 

4.1. Motivo de la Actividad de Fiscalización. 
 

Motivo:  
Programada 

Descripción del Motivo:  
Según Resolución SMA N°879/2012 que fija Programa y Subprogramas Sectoriales de 
Fiscalización Ambiental de Resoluciones de Calificación Ambiental para el año 2013.  

 

4.2. Materia Específica Objeto de la Inspección Ambiental. 
 

 Gestión de residuos. 
 

 

4.3. Aspectos Relativos a la Ejecución de la Inspección Ambiental. 
 

4.3.1. Primer día de inspección.  
 

Fecha(s) de realización: 12 abril 2013 
 

Hora(s) de Inicio: 10:00 hrs 
 

Hora(s) de Finalización: 12:30 hrs. 
 

Fiscalizador Encargado de la Actividad: Guillermo Cisternas V. 
 

Órgano: CONAF 
 

Fiscalizadores Participantes: 
Enrique Miranda F. 
Juan Carlos Jeraldo 
 

Órgano(s): 
CONAF 
SEREMI de Transportes y 
Telecomunicaciones. 
 

Existió Oposición al Ingreso:   Fundamentación: NO 

Existió auxilio de fuerza pública:   Fundamentación: NO 

Existió colaboración por parte de los fiscalizados:  
 Fundamentación: NO, el proyecto se encontraba 
cerrado en fase de abandono. 

Existió trato respetuoso y deferente hacia los fiscalizadores:  
 Fundamentación: El proyecto se encontraba cerrado 
en fase de abandono. 

Entrega de antecedentes requeridos y documentos solicitados:  
 Fundamentación: El proyecto se encontraba cerrado 
en fase de abandono. 

Entrega de Acta:  
Fundamentación: No, el proyecto se encontraba 
cerrado en fase de abandono. 
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4.3.2. Detalle del Recorrido de la Inspección.  
 

N° de 
Estación 

Coordenadas UTM WGS84 
Nombre del sector Descripción Estación 

Norte Este 

1 7.949.140 462.108 Plataformas de sondaje 
Corresponde a los sectores donde se 
efectuaron los sondajes. 

2 7.951.219 461.430 Área aledaña a huellas 
Sector correspondiente a 500 y 1000 m del eje 
de la huella donde posiblemente se 
relocalizaron los reptiles capturados. 
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4.3.3. Esquema de Recorrido. 
 

 

 

N 
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5. HECHOS CONSTATADOS. 
 

5.1. Gestión de residuos: 
 
Número de Hecho Constatado: 1 Estación: 1  

Exigencia:  
Considerando 11.1 letra d) de la RCA N° 73/2010 de la Comisión Regional del Medio Ambiente que califica ambientalmente el proyecto “Exploración Minera Proyecto 
Catanave”. 
 
Las  siguientes  medidas  deberán  ser  tomadas  para  la  restauración  del  área utilizada por el Proyecto:  

 

 Limpiar y retirar los materiales sobrantes o de desperdicio  de la perforación de sondajes desde las plataformas superficiales  

 Cubrir cada sondaje con tapa de concreto a nivel de terreno y dejar instalado un tubo de PVC de hasta 1,O metro de altura sobre el terreno 
 Cubrir la piscina  de decantación  de cada sondaje  una vez evaporada  el agua contenida 
 Retirar las maquinarias del área 
 Limpiar de manera general el área de prospección; y cerrar las huellas  de acceso a las plataformas  y restituir  en la medida de lo posible las condiciones 

originales del relieve. 

 

 

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización: En la actividad de inspección ambiental, los fiscalizadores de CONAF y de la SEREMI de TT constatan lo siguiente: 
 

 El retiro de materiales sobrantes y desperdicios de las zonas de perforación de sondajes de las plataformas superficiales; 
 Cada sondaje cuenta con tapa de concreto a nivel de terreno e instalación de tuvo de pvc con su respectiva tapa; 
 Mediante el análisis de la información se constató registro fotográfico que permite evidenciar que la piscina de decantación se encuentra cubierta; 
 El retiro de maquinarias del área; 
 El retiro general de residuos en el área de prospección; 
 El cierre con vallas al acceso a las plataformas. 
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Registros  

 

 

Fotografía 1. Fecha : 12 Abril 2013 Fotografía 2. Fecha : 12 Abril 2013 

Coordenadas WGS84 Norte: 7.948.351 Este: 461.881 Coordenadas WGS84 Norte: 7.950.087 Este: 461.121 

Descripción Medio de Prueba: Vista general del área del proyecto, sin materiales sobrantes 
ni desperdicios ni maquinarias. 

Descripción Medio de Prueba: Sondaje cubierto por tapa de concreto y tubo pvc. 

 

 

Fotografía 3. Fecha : 12 Abril 2013 Fotografía 4. Fecha : 12 Abril 2013 

Coordenadas WGS84 Norte: 7.947.602 Este: 462.554 Coordenadas WGS84 Norte: 7.950.082 Este: 462.015 

Descripción Medio de Prueba: Superficie de piscina de decantación rellenada. 
 
 

Descripción Medio de Prueba: Presencia de vallas en el acceso a las plataformas. 
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Número de Hecho Constatado: 2 Estación: N/A 

Exigencia:  
Considerando 11.1 letra b) de la RCA N° 73/2010 de la Comisión Regional del Medio Ambiente que califica ambientalmente el proyecto “Exploración Minera Proyecto 
Catanave”. 
Los lodos provenientes de baños químicos deberán ser dispuestos en lugares autorizados 
  

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
Al momento de la actividad de inspección ambiental, no se encontraba ningún representante de la empresa para solicitar el registro del retiro, traslado y disposición 
final de los lodos provenientes de los baños químicos, por lo que éste fue solicitado mediante ORD. N° 927 de fecha 5 de abril de 2013, el cual se acompaña en el 
Anexo 2 del presente informe. 
 
El titular del proyecto indica textualmente en el punto 2 de Carta S/N° de fecha 19 de abril de 2013 lo siguiente: “Debido a lo distante del proyecto a vertederos 
autorizados en la ciudad de Arica, los baños químicos se depositaban en una letrina construida para tal efecto, igualmente los residuos domésticos fueron 
depositados en un pozo construido para tal efecto: Por otra parte, no teníamos residuos peligrosos”. Dicha carta se acompaña en el Anexo 3 del presente informe. 
 

 
Número de Hecho Constatado: 3 Estación: N/A 

Exigencia:  
Considerando 11.1 letra b) de la RCA N° 73/2010 de la Comisión Regional del Medio Ambiente que califica ambientalmente el proyecto “Exploración Minera Proyecto 
Catanave”. 
  

Los residuos sólidos domésticos serán recolectados y trasladados a vertederos autorizados en Putre o Arica. 

 

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
Al momento de la actividad de inspección ambiental, no se encontraba ningún representante de la empresa para solicitar el registro del retiro, traslado y disposición 
final de los residuos sólidos domésticos, por lo que éste fue solicitado mediante ORD. N° 927 de fecha 5 de abril de 2013, el cual se acompaña en el Anexo 2 del 
presente informe. 
 
El titular del proyecto indica textualmente en el punto 2 de Carta S/N° de fecha 19 de abril de 2013 lo siguiente: “Debido a lo distante del proyecto a vertederos 
autorizados en la ciudad de Arica, los baños químicos se depositaban en una letrina construida para tal efecto, igualmente los residuos domésticos fueron 
depositados en un pozo construido para tal efecto: Por otra parte, no teníamos residuos peligrosos”. Dicha carta se acompaña en el Anexo 3 del presente informe. 
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Número de Hecho Constatado: 4 Estación: N/A 

Exigencia:  
Considerando 13. de la RCA N° 73/2010 de la Comisión Regional del Medio Ambiente que califica ambientalmente el proyecto “Exploración Minera Proyecto 
Catanave”. 
 
Con el objeto de dar adecuado seguimiento a la ejecución del proyecto, el titular deberá informar a la autoridad ambiental de esta región, con al menos una semana 
de anticipación, el inicio de cada una de las etapas o fases del proyecto. 
 

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
Al momento de la actividad de inspección ambiental, no se encontraba ningún representante de la empresa para solicitar los registros del aviso de cada una de las 
fases del proyecto, por lo que éstos fueron solicitados mediante ORD. N° 927 de fecha 5 de abril de 2013, el cual se acompaña en el Anexo 2 del presente informe. 

 
El titular del proyecto solamente envía, mediante Carta S/N° de fecha 19 de abril de 2013, los siguientes documentos: 

1. Carta S/N° de fecha 29 de junio de 2011, donde informa al SEA y al SEREMI de Medio Ambiente el inicio de la etapa de construcción; 
2. Inicio de faena en SERNAGEOMIN,  
3. ORD. N° 4590/11 del Consejo de Monumentos Nacionales, donde informa que toma conocimiento del “Informe Preliminar de Labores Arqueológicas” y se 

pronuncia conforme sobre liberación de área de sitios arqueológicos asociados al proyecto, y 
4. Carta S/N° de fecha 2 de abril 2012, donde informa al SEA que han finalizado las operaciones el día 31 de marzo de 2012. 

 

Dicha carta se acompaña en el Anexo 3 del presente informe. 

 
 

6. OTROS HECHOS. 
  

Otros Hecho N°1 

Descripción: 
No se observaron reptiles marcados en el área de re localización.  
De acuerdo a los antecedentes entregados por el titular en cumplimiento a la resolución 574, el proyecto se encuentra en fase cerrada o abandonada. 
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7. CONCLUSIONES. 
 

La actividad de fiscalización ambiental realizada, consideró la verificación de las exigencias asociadas a la Resolución Exenta N° 73/2010, que califica 
ambientalmente el proyecto “Exploración Minera Proyecto Catanave”. 
 
Del total de exigencias verificadas, se identificaron las siguientes no conformidades: 

 
N° Hecho 

Constatado 
Materia Objeto de 

Fiscalización 
Exigencia Asociada Descripción de la No Conformidad 

2 Gestión de Residuos Los lodos provenientes de baños 
químicos deberán ser dispuestos 
en lugares autorizados. 
 

Producto de la solicitud de antecedentes derivada de la actividad de 
fiscalización, se constata que los lodos fueron depositados en una letrina 
construida para tal efecto. 
 
Se concluye que se genera una No Conformidad respecto a lo establecido en el 
Considerando 11.1 letra b) de la RCA N° 73/2010 de la Comisión Regional del 
Medio Ambiente que califica ambientalmente el proyecto “Exploración Minera 
Proyecto Catanave”. 

 
3 Gestión de Residuos Los residuos sólidos domésticos 

serán recolectados y trasladados a 

vertederos autorizados en Putre o 

Arica. 

 

Producto de la solicitud de antecedentes derivada de la actividad de 
fiscalización, se constata que los residuos domésticos fueron depositados en un 
pozo construido para tal efecto. 
 
Se concluye que se genera una No Conformidad respecto a lo establecido en el 
Considerando 11.1 letra b) de la RCA N° 73/2010 de la Comisión Regional del 
Medio Ambiente que califica ambientalmente el proyecto “Exploración Minera 
Proyecto Catanave”. 

 
4 Gestión de Residuos Con el objeto de dar adecuado 

seguimiento a la ejecución del 
proyecto, el titular deberá informar 
a la autoridad ambiental de esta 
región, con al menos una semana 
de anticipación, el inicio de cada 
una de las etapas o fases del 
proyecto. 

Producto de la solicitud de antecedentes derivada de la actividad de 
fiscalización, el titular del proyecto no adjunta los avisos de operación ni de 
cierre o abandono del proyecto, con al menos una semana de anticipación. 
 
Se concluye que se genera una No Conformidad respecto a lo establecido en el 
Considerando 13. de la RCA N° 73/2010 de la Comisión Regional del Medio 
Ambiente que califica ambientalmente el proyecto “Exploración Minera 
Proyecto Catanave”. 
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8. ANEXOS. 
 
 
 

N° Anexo Nombre Anexo  

1 Acta de Inspección 

2 ORD. N° 927 de fecha 5 de abril de 2013 de la SMA 

3 
Carta S/N° de fecha 19 de abril de 2013 de la empresa Southern Copper Corporation – Agencia 
en Chile. 
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ANEXO . Acta de Inspección Ambiental 
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ANEXO 2 ORD. N° 927 de fecha 5 de abril de 2013 de la SMA 
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ANEXO 3  

 
Carta S/N° de fecha 19 de abril de 2013 de la empresa Southern Copper Corporation – Agencia en Chile 
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